
pultado en la ermita de Santo Do
mingo, que está accesoria a las 
casas de su morada. Item, que 
acompañen su entieno los Cabil
dos de Santa María y Santa Quite- 
ria y las comunidades de los con
ventos de San Francisco y la San
tísima Trinidad y las cofradías or
dinarias. Item, que el día de su en
tierro y Jos dos días siguientes sé 
digan tres misas cantadas y que 
todos tres días digan misa por su 
ánima en dicha ermita los sacer
dotes de la parroquia de Santa 
María, de la limosna de a dos rea
les. Item, manda que se hagan ofi
cios en dicha ermita cuando pare
ciere a sus albaceas. Item, manda 
que se digan por su ánima dos
cientas ochenta misas y que lo 
cumplan sus albaceas. Item de 
otras que pareciere a sus albaceas.

Item a los Santos Lugares dos 
reales. A las mandas forzosas de 
redención de cautivos 35 marave
díes. Item, al ara del Santísimo Sa
cramento de Santa María una li
bra de cera. Y para cumplir su tes
tamento señala y nombra por tes
tamentarios a Diego de Sanabrias 
de la Torre, su hijo y a Félix Fran
cisco Antonio García Negrillo. Del 
remanente se nombra por su here
dero a dicho su hijo Don Diego de 
Sanabrias de la Torre. Recuérdese 
que la novia desposada en la ermi
ta un siglo después se apellidaba 
también Sanabrias de la Torre.

El no instituir más heredero que 
el citado hace suponer que fuera 
hijo único pero como al morir era 
marido de Antonia Ordóñez Villa- 
señor, quiere decirse que lo tuvo 
de otro matrimonio anterior y que 
en el segundo no tuvo sucesión. 
Y  no se descarta la posibilidad de 
que este probable segundo matri
monio, anterior al archivo parro
quial, lo efectuara Don Diego en 
Alcázar y si primero fuera, tenien- 
do en cuenta los apellidos de su

viuda y los del hijo heredero, tal 
vez por título de mayorazgo. El 
apellido de la Torre no se oía por 
aquí en tanto que Ordóñez lo eran 
de segundo los hermanos de la Pe
ña, que también tenían casas en la 
Plaza como se sabe y vivían en 
ellas.

Y véase la prueba.
Día 11-1-1691.— Después de ha

ber precedido las tres moniciones 
(amonestaciones), como era pre
ceptivo desde el concilio de Trento, 
en tres días festivos, ínter miso- 
rum solemnia, sin haber resultado 
impedimento y constando no ha
berlo resultado en las moniciones 
que se hicieron en la parroquia de 
la villa de Mora ni en la de Quin- 
tanar de la Orden, el prior de Vi- 
llacañas, Fray Antonio Mota Guz- 
mán, con licencia del de Alcázar 
Fray José de la Plaza Cervantes, 
desposó por palabras de presente 
que hacen verdadero matrimonio, 
a Juan Francisco de la Peña Te
rreros Ordóñez y Mota, natural de 
Mora y vecino de Quintanar de la 
Orden, hijo de Benito de la Peña 
Terreros y de María Muñoz Ordó
ñez y Mota, con Claudia Ordóñez 
de Villaseñor, de Alcázar, hija del 
licenciado Don Rodrigo Ordóñez 
de Villaseñor, abogado del Santo 
Oficio de la Inquisición de Toledo 
y de María Ordóñez de Villaseñor, 
sus padres.

Se trata, por lo tanto, de la co
nocida familia hidalga tantas ve
ces mencionada y que vivía en la 
Plaza y de este tronco era la se
gunda esposa de Don Diego de Sa
nabrias, fundador de la ermita de 
Santo Domingo Soriano y tampoco 
deja de ser un dato a su favor, que 
los testigos de esta boda fueran 
los mismos instructores del expe
diente de la ermita Fray Antonio 
Zarco Ortiz, Vicario y visitador 
ĝ GiisTci] dfi los Prioratos y Don 
Francisco Venegas y Luján, caba
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